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AMB 

 

 
 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de Marzo del Año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No. 0255 

Radicado No. 05001 31 05 013 2021 00245 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por ROSA VARGAS 

ESPINOSA, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, 

teniendo en cuenta el pronunciamiento efectuado por al apoderado ejecutante al requerimiento 

mediante Auto del 27 de Enero de 2023, se dispone continuar con el trámite del proceso, esto es, 

se requiere a las partes para que dentro del término de DIEZ (10) días presenten liquidación de 

crédito, de conformidad a lo previsto en el Artículo 446 del CGP, y de acuerdo al Auto del 04 de 

Noviembre de 2022. 

   NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 

jimy0317@hotmail.com ; bellayabogadosvalentina@gmail.com ; ndiaz@ugpp.gov.co 

 

 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 21/03/2023, 

 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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